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DIARIO DE *teWÍT BARCELONA, 

Del Viernes 30 de ,,'un'io de 1809. 

La Conmemoración de San Pablo ; y San Marcial , Obispo, r r 
Las {¿ua renta Horas están en la iglesia de Santa Marta 1 se reser­
va á las seis. 

Di a 

«8 á isa 11 d la noc. 
1*9 é las 6 de la m É> 
99 á la» 2 df la tard. 

Termóuntt-o 

! grad. 
•7 
20 

Barómetro. 

?.¿ p. a 1. 1 
s3 1 5 
a8 1 ó' 

Vientos y Atmósfera. 

N . E. Dubts rociado. 
J ni r. ufces. 
S. S. E < ntrecubierto. 

Concluyese el Boletín séptimo del Exército de Alemania, 

j.° J - i a s muge res <• hijos de todos los individuos que componen I* 
guarnición tendrán libertad de qu-darse ea la plaza , y conservar en ella 
aus propiedades , y las que podrían sus maridos haberles dexado eu ella. 

Qiaudo sus maridos llamaren dichas mugeres , podrán sin tíiiicuilai 
volver «un ellos . y llevar consigo dichas propiedades. 

Concedido 
8.° Los sueldos militares se centiruarán á pagar á todos los indi­

viduos que los gozaren , sean militares agregados, sean invalido» ó em­
pleados en una administración militar , cerno también las mugeres de 
militares. Todos estos individuos tendrán facultad de quedarse en la pLza, 
* mudar de pais , como quisieren. 

Concedido. 
i).° Los derechos de los empleadas en administraciones militares , ea 

quinto i sus propiedades , habitación y partida serán los mismos que 
los de la guarnición. 

Concedido. 
io.° Los individuos de Is vecindad armada gozarán de los dere-« 

chos mencionados en el artículo 5.0 de la pres-nte capitulación-
Concedido. 

n . ° Lis academias militares , las casas de educación militares pa­
ra muchachos , y aiucuaeiu* i las fuaisciouw generales y pacticala-

'Uiri'dís'ilBsr'ío YY-Aúrv. s«* 
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res luchas á favor de estos establecimientos serán conservadas en su 
iurma actual , y puestas baso la protección del Emperador Napoleón 

Concedido. 
tt" L M caxas , almacenes y propiedades del magistrado de la ciu­

dad de Viena , las del cuerpo de lo» estados del Austria basa , co­
mo también las fundaciones pías serán conservada» en su integridad. 

(Eslo no es Militar.) 
13.0 Se nombrarán respectivos comisarios para la permuta y e x e n ­

ción de los capítulos arriba dichos de la presente capitulación. Dicho» 
comisarios arreglarán los derechos de la guarnición conforme á loa ar-
ticulos antecedentes. 

Concedido. 
14.0 Esta capitulación inmediatamente después de firmada podrá en­

viarse por un (ficial á 8. M. el Emperador de Austria , y por otro 
*, S-. A- l- t i Archiduque Carlos , Generalísimo. 

Concedido. 

(Coa f acu l t a al Teniente General Conde Q-Reilly , de irse el mis* 
n o acerca su Soberano.) 

15.0 Si sobreviniere alguna dificultad en quanto á lo* términos ex» 
pre«ivos de las condiciones de la presente capitulación , su interpreta-
cien te hará á favor de U guarnición y morador es de la ciudad 4 * 
Viena. 

Concedido. 
i6 . Q De-pues de la firma de la presente capitulación y cange de loa re­

henes , la media luna de la puerta de Carintliia será entr g d¡ á las 
trepas de S. M. el E.nperador de los fr<oce*ei . y las t n p a s fran­
cesa! no poirán entrar en la plaza sino después que las tropas ausuia-
S3S la habrán evacuado Negado. 

{ Remitido i¡ artieul* 2 °) 
Hecho dupü'-ado , Mara -Hi l i (en la» líneas de Viena) el 11 de 

Mayo de i -09. 
Firmado = Andreossi , de Vaux y Bel utte. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Dun Guilkrmo Fi iberio Duhfsme , Gronde-Oficial de la Legión 4* 
Honor , General de D, visión . C< m'ó.ndunte Geneía' de i, Provin­
cia de Cataluña . Presidente de la Retí jtudiei.aa , ü'c. 

C nsidfrsndo que las urgeitts ríen si iaües de los servicks públicos, 
y las del Exé* cito exigen qu el G' ! i rno use de tedos los medios pa-
ra proveer de fundes nice¡arioj y renudiar á ellas sin c;>rgtr á los 
ciudadanos de B m lona con nuevas imposiciones ; antes b i tn al con­
trario promrarlfs disminuir las que e»tán soportando , que es el úni­
co fin de toda tu solicitud, 

DECRETA LO QUE SIGUE: 
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qnalrrnier genero qup sean , tocantes á Cti-atos y R tonas vacantes de 
la Diócesi d« Bar?el >ns. 

ART. II , Para est« ft'ecto el Vicario G-nersl dará las nns estrechas 
drdtnes á los Eononios ó A< idore^ de doho> Curatos ó Reto-
rías , de que ven¿an á dar cu?nta de su Ailministircion al C^baÜTO 
Intendente General de la Provi: oía , quien les dais i ts rtrder^s é ins­
trucciones para los pagos qoe deberán hacer de las Rentss de sus Cu-
tatos ó Re* i 

ART. 111. Los pagos se podran hacer en dinero ó en frutos ; i 
cuyo tf-cto ti CibaH-ro Intci .dm;e ¿¡«pondrá a!n.¡jrenes para que se 
reciban los güeros que podrán traerse en ve* de dinero. 

ART. IV. Los Ecónomos ó Administradores de los Curatos á Reto-
rías conservarán los emolomtntos que 1. s sin d i b i d o s , conforme á les 
antiguos arreglos para su manutención eclesiástica , y la de su Admi­
nistra ion. 

A RT. V. El Presbítero D. Agustín de la Pierre queda nombrado Co» 
misario del Gobierno para insptcciocar y velar sohre la conducta de 
dichos Ecónomos y Administradores ; por consiguiente será obligación 
suya recorrer los Csratcs y Ritorías vacantes , y hacerse dar cuenta 
de su Administración ; y si de<curre fraude alguno , ó se obra de 
mala fe , nos dará parte ; á cu va conseqüencia se obrará con todo el 
rigor contra el Ecónomo ó Administrador que se hallare en contraven­
ción. 

El Vicario General , el Ctballero Inrendente de la Provincia , y el" 
Cumi-.ario del Gobierno quedan encargados de la execucion del presen­
te Decreto , cada uno en lo que le pertenece. Barctloca el nt; de J u ­
nio de i i:oo. .=. G. DUHESME. 

Por el General C 'mandante de la Provincia. — El Secretario Ge­
nera] m F . M. G U t N A R D . 

Duit GuilU-r'iio Filileit» Luhesme , 6?c. &c, 
Consu/tados ios V;cvt>i>s Generales , á fin de que puedan tomar pro­

videncias , para que vuelvan los mienib-.os del Cabildo de la Sta. Igle­
sia Catedral de esta ciudad , y otras dignidades ausentes, 

DECRETA LO SIGUIENTE.! 

ARTÍCULO I . Todas las Dignidades , todos los Canónigos y Bene­
ficiados de quaiquier grado , condición y titulo que sean , quedan des­
de ahora requiridos , que vuelvan dentro el término de tres meses con­
taderos d s ie el dia presente. 

ART. II. Pasado este .término , Tos que no habrán vuelto i Barce­
lona', serán dtunitivanjente considerados como emigrados, desposeídos de 
sus Dignidades , Canonicatos , Títulos y Beneficios que obtienen , y se 
reemplazarán otros en su lugar. 

ART. III . Lis Vicarios Generales quedan encargados de notificar este 
Decreto «i Cabildo , y á todos y qualesquiera á quienes de derecho per-



tenezca , psra que an IleVufo i sn entera «ecucien. Barcelona zi ds 
Junio 1809. 2= G. D U T 

Por el Excmo. Sr. UaiQsn'lafrrta G.-neral de la Provincia. =1 El Se­
cretario general = F . M. GU'INARD. 

AVISO. 
Laa circunstancias del dia precUan al Ayuntamiento á hacer algtM 

aumsnto en el pec io del Pin de que provee ; y desvelándose en qus 
sea el menor po$ib:e , se venderá por ahora el blanco á tres suel 'os la 
libra , y el c innn a un suello y seis dineros. Y para qna llegue i 
noticia di todos mand.i lis¡r el pivs-vte. Dado en Barcelona á 1:9 de 
junio de t B^y. st Miguel Uranx d'Amtliu. 

Li >ros. 
En la librería d¿ Ignacio Oüve-

ras , cerca la bixida de San Miguel, 
se hallarán de comisión los Libros si­
guientes : Continuizione de'lc Rivo-
luzioni d'Italia dal 1713 ii 1» ' 7 9 3 , 
aotto il titolo d'Italia 1110 lerna di Car­
io Denina 8." = D-lla Sp ra ro» t 
della Consolazione di rivedere i cari 
nostri nell 'altra vita trattato del P. F . 
Cisto innocente ausaldi 8." =1 Sagio 
di storia americana ó sia storia natu-
rale , civile e sacra de regni e della 
provincie spigiiaole di térra ferma 
neirAnierica meridionale 4 . 0 , 4 tom. 
7= Poesie di ventidue autori spagnuo-
li del cinqa'íeento tradotte in lingua 
italiana 11.° , a tom. 3 : Opere del 
signor Abate Pietro Metastasio. = En 
la misma librería se hallarán Grama 
ticas y Diccionarios de diferentes 
idiomas. 

Sirviente). 
Margarita Sane , muger de me­

diana edad , desea ene Mitrar una ca­
sa para servir : sabe coser , hacer la 

lá y demás quehaceres de una 
habita en la calle de la Merced, 

casa d?l San Antonio , número s i . 
Una viuda desea servir de coci­

nera : sabe planchar , cos-.r y demás 
quehaceres de una casa 1 darán razón 
de ella en la Tapinería , calle de las 
tres Voltas. 

En el despacho de este Diario da­
rán razón de una niu^er de 34 anos 
de edad. , qu•• sabe planchar , coser, 
lavar medias de seda y gui-ar , que 
desea servir de camarera o' cocinera; 
tiene peisonas de distinción que abo­
narán su conducta. 

En casa de Don Ju in Pungen, 
calle mediana de la £..taquería , se­
gundo piso, darán razón de una cria­
da que «abe guisar y lo perteneciente 
á una camarera , en cuya casa aba­
narán su conducta. 

N. B. fi/i estes i'tltiims ¿ias del mes te renuevan las subscrip­
ciones vencidas de este Periódico , & razan de dos pesetas al met'. 
it advierte 4 los señores Subscriptores que deberán pagar adelantado. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 
» — - • • ••«. 

Ka la Imprenta del Diario, calle de la Palma de San Justo, núm. 39. 

Ayu/ríarrjJáijtci as¡ M'dürh 




